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PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 68001400300420210005300 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA MIL SERVICIOS LTDA 
(COOPMILSERVICIOS  

LTDA.) N.I.T. 901.096.764-9  
DEMANDADO: MARIA ANA CECILIA CHAPARRO LAGOS C.C 28.267.104  
 LUZ STELLA ROJAS C.C 63.290.463 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el endosatario en 
procuración solicitó la terminación del proceso por pago y aporta liquidación del crédito y 
manifiesta que el pago incluye costas, por otra parte la señora MARIA ANA CECILIA 
CHAPARRO LAGOS manifiesta que está de acuerdo con el pago de los títulos en favor de 
la parte demandante, tal como se solicitó en el escrito de terminación, mientras que los 
dineros descontados a la demanda ausente LUZ STELLA ROJAS, no son solicitados por 
ninguna de las partes. El expediente contiene dos cuadernos, el principal, cuenta con 28 
folios electrónicos, y el de medidas cuenta con 21 folios electrónicos. No existen solicitudes 
de remanentes dentro del proceso en contra de la demandad Finalmente, consultada la 
base de depósitos judiciales, se observan dineros descontados a los dos demandados. 
Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
En el caso objeto de estudio, Dda María Ana Cecilia allegó presunto aval terminación con 
pago depósitos judiciales de correo electrónico diferente al cual había actuado con 
anterioridad y se le había efectuado la notificación electrónica, tampoco no allegó cédula 
de ciudadanía digitalizada y la terminación no viene autenticada para darle plena validez, 
por lo tanto se requerirá a la señora MARIA ANA CECILIA CHAPARRO LAGOS para que 
en el término de 10 días allegue solicitud autenticada, con copia de la cédula, y/o deberá 
remitirla desde el correo electrónico desde el cual ha actuado y desde el cual fue notificada. 
 
 
Por lo anterior el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la señora MARIA ANA CECILIA CHAPARRO LAGOS para que 
en el término de 10 días allegue solicitud autenticada, con copia de la cédula, y/o deberá 
remitirla desde el correo electrónico desde el cual ha actuado y desde el cual fue notificada. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 056 que se ubica en 

un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 26 de abril de 2023. 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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